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NOTIFICACIONES DE LAS PUBLICACIONES EN QUE FIGURAN LAS MIC  
DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 6  

DEL ACUERDO SOBRE LAS MIC 

CONGO 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 24 de marzo de 2014, se distribuye a petición de la 
delegación del Congo. 

_______________ 

De conformidad con el párrafo 2 del artículo 6 del Acuerdo sobre las Medidas en materia de 
Inversiones relacionadas con el Comercio, el Gobierno del Congo notifica que no dispone de 
publicaciones específicas sobre la materia, y que las leyes y reglamentos pertinentes no contienen 
ninguna medida que no esté en conformidad con dicho Acuerdo. 

Cabe señalar además que los únicos textos normativos en vigor en el Congo son la Ley Nº 6-2003, 
de 18 de enero de 2003, por la que se establece la Carta de Inversiones y el Decreto Nº 2004-30, 
de 18 de febrero de 2004, relativo a las modalidades de aprobación de las empresas para acogerse 
a las ventajas de la Carta de Inversiones. Estos textos pueden consultarse en las direcciones que 
se indican a continuación: 

 Journal Officiel du Congo 
(Diario Oficial del Congo) 

Dirección: rue lastour, face cour des comptes 
BP 2087 - Brazzaville 
Tel. /Fax: (+242) 2281.52.42 
Correo electrónico: journal.officiel@sgg.cg 
Sitio Web: http://www.sgg.cg/ 
Sito Web: http://www.congo-site.com/ 

 Ministère de l'économie, des finances, du plan, du portefeuille public et de l'intégration 
(Ministerio de Economía, Hacienda, del Plan, de la Cartera Pública y de la Integración) 

Dirección: Boulevard Denis Sassou Nguesso, Rond-point Foch 
BP 2083 - Brazzaville 
Tel.: (+242) 2281 45 24 
Fax: (+242) 2281 43 69 

__________ 


